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Eon esta Pepa ueds inscrita la presente Resolución, bajo el número 

: 2409 del Regis rd Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad alo establecido en d: Decreto 

agosto, de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de * 
mismo año.- Quito, a veinte y uno de diciembre de 
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